


































































































































































































JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00501 

 

Vistas las diligencias, y como quera que se le envío copia del escrito 

de contestación de la demanda contentiva de hechos exceptivos a la 

parte a actora el 17 de septiembre de 2021 encontrándose las diligencias al 

Despacho y al tenor de lo previsto en inciso 6 del art. 118 del C.G.P que 

señala:   

 

 

“Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio 

de que se practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén 

pendientes de la decisión del recurso de reposición. Los términos se reanudarán 

el día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera, o a partir 

del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase”. (resalto por el 

Despacho). 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término otorgado a la parte 

actora en auto proferido el 10 de junio de 2021, a partir de la 

notificación por estado del presente proveído. 

 

Vencido el término correspondiente, ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite procesal sub siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Código de verificación: 

1c2f3d903643747db79707934f07c81027d4a54480e4fd84abbffab1ba8c3d9c 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:29 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00540 

 

 Vistas las diligencias y como quiera que le asiste la razón al apoderado de 

la parte atora ,entra el Despacho a CORREGIR EL MANDAMIENTO DE PAGO 

proferido al interior del PROCESO EJECUTIVO promovido por FINESA S.A contra LUIS 

OSCAR VILLAMIZAR LEAL y ARTURO FAJARDO GIRALDO, al tenor de lo consagrado 

en el art. 286 del C.G.P que reza: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

Descendido lo anterior al presente asunto, y en el entendido que por error 

involuntario en auto que libra mandamiento de pago adiado el 10 de septiembre 

de 2020, se indicó de manera equivocada el nombre del apoderado que 

representa a la entidad apoderada SOCIEDAD FABIO HERNAN VELEZ E HIJOS 

ABOGADOS S.A.S “ FH VELEZ ABOGADOS S.A.S”, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORREGIR el nombre del apoderado actor  en auto de fecha 10 de 

septiembre de 2020 mediante el cual se libró auto de apremio, indicando que 

corresponde a FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE y no como en la citada providencia 

se indicó 

 

En lo demás el auto antes mencionado permanece incólume.  

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9439793267dd218c68b77f60f2dbdfaa8f9a291954c629cb8eef956265049871 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:32 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00540 

 

Previo a resolver la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que allegada por el apoderado actor el 

26 de abril de 2021, a través del correo institucional para la recepción de 

memoriales autorizado para ello, el Juzgado DISPONE: 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de OCHO 

(8) DÍAS contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído, allegue en forma física el original del Título valor que dio origen a 

la presente acción con el fin de hacerle las anotaciones de ley con respecto 

a la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, por secretaría a través del 

correo institucional j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co  reitérese 

el anterior requerimiento a las direcciones electrónicas indicadas por el 

apoderado actor en el poder y demanda.   

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3bfe36888a55a4fb6f3240db90b48def1c358f8d6e8f929b132294082b3f332b 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:35 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00593 

 

Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de la parte actora 

y téngase en cuenta en el momento oportuno y para los fines a que haya 

lugar, el oficio N° 00721 de 25 de mayo de 2021 proveniente del JUZGADO 

CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA, en el cual comunican que no es posible 

tomar atenta nota de los remanentes dentro del proceso 2018-0083 como 

quiera que la demanda fue rechazada el 23 de mayo de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c700c81f200153302051709a7251822e5b46f57233bb39aa94f44c8ae0168a04 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:37 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00593 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, realice todos los 

trámites tendientes a integrar el contradictorio en los términos previstos en 

los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo del Dec. 806 de 2020, como quiera que se 

libró auto de apremio el 16 de septiembre de 2020, so pena de aplicar el 

numeral 2 del art. 317 del estatuto procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c897385458642067981b580a4c6efe15e6d167e44764be36c235d9317bedeb2

7 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:40 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA     CUNDINAMARCA 

 

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  
PROCESO No. 2020-00637 

 
 

Vistas las diligencias, se tiene que la actora a través de su apoderado 
allega escrito de subsanación dentro del término concedido, no obstante lo 

anterior se le concede el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de RECHAZO 
para que: 

 
 

PRIMERO: ACLARE Y ADECUE LAS PRETENSIONES Y HECHOS DE 
LA DEMANDA teniendo en cuenta que las sumas indicados en el libelo 

petitorio no se corresponden con las sumas contenidas en los títulos valores 
base de la acción ejecutiva. (Art. 82 y 90 del C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
294cac6220b03053218e69cf4ad8ea1bc18291bf66c7e3fe87f9f607e9f

b0cc6 

Documento generado en 14/10/2021 04:31:47 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2020-00650 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN 

incoado en contra del auto de fecha 8 de junio de 2021, 

por el cual se REPONE e 

INADMITE LA DEMANDA EJECUTIVA promovida por NOHRA MARIN QUI

TIAN e ISMAEL URIZA RIAÑO a través de apoderado contra GLORIA D

AMIANA RUSSI MELO.  

 

Como sustento de este recurso, indica el apoderado en sustitución

 que el título ejecutivo se suscribió en favor de la acreedora NOHRA 

MARIN QUITIAN, a pesar de que se presentó un error involuntario de 

transcripción en el nombre describiéndose como NOHORA QUITINS  y 

que tal yerro se produjo debido a la compleja gramática del nombre y el 

apellido de la acreedora, lo cual no quiere decir que se trate de una 

persona diferente, pues todos los demás documentos que se suscribieron 

en torno al pagaré señalan el nombre correcto de la demandante. 

 

Igualmente procede a desacumular las pretensiones de la 

demanda conforme lo estipulado en el pagaré báculo de recaudo.  

 

CONSIDERACIONES 

 
En el ámbito del Derecho Procesal, es de común conocimiento que 

el recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el 

juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurri
do en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuest

o en el art. 318 del C. G. P, siendo esta la aspiración del recurrente  

  

 
Para resolver el recurso interpuesto es preciso remitirnos al art. 

90 inciso 3º C.G.P. que señala que el auto INADMISORIO no es 

susceptible de RECURSOS. 
 

Así las cosas y evidenciándose que no se dio cumplimiento por la 
actora a lo ordenado por el Despacho en proveído adiado   

 



 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA- CUNDINAMARCA-: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el RECURSO DE REPOSICION incoado 

contra la providencia calendada 8 de junio de 2021 por medio de la cual se INADMITE 

la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA promovida por ISMAEL URIZA 

RIAÑO Y NHORA MARIN QUITIAN contra GLORIA DAMIANA RUSSI MELO. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda con sus 

anexos a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

  

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

| NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2f3dd2732c4549723e5ae24505f58bdfbb35029220a0ff72c328f15a42686067 
Documento generado en 14/10/2021 08:26:45 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  DE MOSQUERA  
MOSQUERA          CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-00717 

  
 

Dando alcance al memorial allegado mediante correo el institucional, el Juzgado 
 

DISPONE 

.-Téngase por cumplido por la parte actora con lo requerido en auto de fecha 6 de mayo 

de 2021. 

 

-Por secretaria hágase el control de términos de notificación de que trata el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

-Una vez cumplido lo anterior y verificado los términos, se ingresa el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ce6b6d0551966fe6f5686dbdaa11eda1a1561acc4fb96441fa8817f3bda2bea8 

Documento generado en 14/10/2021 08:26:48 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 104 DEL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



Rad: 25-473-40-03-001-2021-00741-00 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 
siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2020-00741 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN incoado en 

contra del auto de fecha 9 de diciembre de 2020, por el cual se RECHAZA la 

demanda promovida por LEONORA ZABALA ROJAS Y RAFAEL ORLANDO 

DURAN BARRETO a través de apoderado contra WILIAM ROZO DIAZ Y JOSE 

GREGORIO LAVERDE MORENO. 

 
Como sustento de este recurso, indica el apoderado que entre sus poderdantes y 

WILLIAM ROZO DIAZ Y JOSE GREGORIO LAVERDE MORENO se pactó CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO sobre el inmueble ubicado en la calle 22 B No. 18 A 26 Manzana D, Barrio EL 

REMANZO (sic) de Mosquera, INADMITIENDOSE la demanda mediante proveído adiado 6 de 

noviembre de 2020 exigiendo allegar ACTA DE CONCILIACION EN EQUIDAD donde se observe de 

manera correcta la dirección del inmueble a restituir en tanto en la aportada se hace referencia al 

inmueble ubicado en la calle 22 No. 18 A -26 manzana D, la cual difiere de  la indicada en el 

CONTRATO DE ARENDAMIENTO como Calle 22 No. 18ª -26 manzana D, coligiendo el recurrente que 

se le INADMITIO y RECHAZO la demanda “…por el hecho de que la letra “A” del número de la 

placa se ha utilizado en MAYUSCULA en la conciliación cuando dicha letra aparece en 

MINUSCULA en el contrato de arrendamiento…” 

 

Indica el petente que el Despacho no cumplió el inciso 3º del Art 90 del C.G.P 

que, aunque lo citó como fundamento para la inadmisión de la demanda, 

pasando por alto que las causales de INADMISION son SIETE (7) TAXATIVAS y 

ninguna de ellas contempla la exótica de la “A” y precisa que si el tema de la 

“A” lo hubieran establecido las partes como REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 

el principio rector transcrito establece que el “…. incumplimiento del negocio 

jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de 

justicia tramitar la correspondiente demanda…”. 

 

CONSIDERACIONES. 

 
En el ámbito del Derecho Procesal, es de común conocimiento que el 

recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el juzgador 

revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 

se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuesto en el art. 318 del C. G. P, siendo 

esta la aspiración del recurrente. 

 
Sin entrar en ondas consideraciones y con el fin de desatar el recurso, el 

juzgado revocará el auto de fecha 9 de diciembre de 2020, en cuanto su 

motivación fue adolecer de presentarse la subsanación en termino por el 

apoderado de la parte demandante, habiéndose verificado su ingreso al correo 

institucional memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

autorizado para este fin. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
mailto:memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad: 25-473-40-03-001-2021-00741-00 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 
siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

 

 

No obstante lo anterior, en la subsanación no se presenta lo requerido 

en el auto calendado 6 de noviembre de 2020, por cuanto no aporta el acta 

o aclaración al acta de conciliación en equidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en la que se observe de 

manera correcta la dirección y la clase de inmueble a restituir, como quiera 

que en la allegada indica casa y como dirección del mismo Calle 22 B N° 18 A-

26 manzana D de la urbanización el remanso, la cual difiere de la indicada en 

el contrato de arrendamiento calle 22 B N° 18ª -26 manzana D del barrio el 

Remanso.  

 

Lo anterior por cuanto, el art. 83 C.G.P. establece: 

 

REQUISITOS ADICIONALES: Las demandas que versen sobre bienes 

inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen…” 

 

Así mismo tampoco se aclara y adecúa poder, escrito introductor y 

conciliación en equidad respecto a las personas de las cuales pretende la 

entrega del inmueble arrendado, obedeciendo a la calidad de quienes 

suscriben el contrato de arrendamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA- 

CUNDINAMARCA: 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto adiado 9 de diciembre de 2020 por medio del cual se 

RECHAZO la solicitud de ENTREGA DE INMUEBLE promovida por LEONORA ZABALA 

ROJAS y RAFAEL ORLANDO DURAN BARRETO contra WILIAM ROZO DIAZ 

Y JOSE GREGORIO LAVERDE MORENO por cuanto se presentó en tiempo 

escrito subsanatorio. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de ENTREGA DE INMUEBLE promovida por 

LEONORA ZABALA ROJAS y RAFAEL ORLANDO DURAN BARRETO contra 

WILIAM ROZO DIAZ Y JOSE GREGORIO LAVERDE MORENO por cuanto 

no se subsanaron los defectos que fueron puestos en conocimiento de la actora 

mediante proveído calendado noviembre 6 de 2020. 

 

TERCERO: Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2020-00858 

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación personal del art. 291 y 292 del 

C.G.P. allegados el 1 de Julio de 2021, teniendo en cuenta que fue realizada a la 

dirección  del demandado determinada en el libelo petitorio y la dirección 

electrónica JDSPSAAVEDRA@HOTMAIL.COM,  teniendo en cuenta que el artículo en cita 

prevé: 

 

“las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en el que se realice la notificación, 

sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio” (subrayas y 

resalto por el juzgado). 

(…) 

 

 “la notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación”, entonces, claro es que el pretender del 

legislador es que las notificaciones que deban realizarse personalmente, también 

pueden surtirse mediante mensajes de datos, advirtiendo los parámetros que se 

deben cumplir para ello. 

 

 Por su parte el art. 291 del C.G.P señala: 

 “cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o por el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos” (subraya por el Juzgado), 

 

 Lo mismo sucede con el aviso de que trata el art. 292 ejusdem. 

 

Así las cosas, si lo que pretendía la parte demandante era notificar al 

demandado bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P se debió dar 

cumplimiento a lo previsto en el estatuto procedimental, pero si lo que procuraba 

era que la notificación se efectuara a través de mensaje de datos conforme lo 

normado en el art. 8vo del Decreto 806 de 2020, correspondía aplicar dispuesto 

en el citado Decreto, mas no pretender aplicarlas normas al mismo tiempo como 

en efecto se realizó en la notificación arrimada al dossier. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice todos los 

trámites tendientes a la notificación del demandado en los términos de los arts. 

291, 292 del C.G.P u 8vo del Dec. 806 de 2020, como quiera que se libró auto de 

apremio desde el 9 de marzo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

mailto:JDSPSAAVEDRA@HOTMAIL.COM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00858 

 

Como quiera que obra en el plenario certificado de tradición del 

inmueble objeto de la presente acción en el que se observa el registro de la 

medida decretada y conforme lo dispuesto en el inciso 3º del art. 38 del 

C.G.P., por ser procedente el despacho; RESUELVE: 

 

DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50C-1897042 propiedad del demandado JOHN 

DIEGO SAAVEDRA PIÑEROS, identificado como aparece en el certificado de 

tradición y libertad. Para su práctica se comisiona al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE MOSQUERA – C/MARCA quien deberá comunicar la 

designación y la fecha que se fije para la diligencia respectiva. 

 

Se designa como secuestre a SERVICIOS JURIDICOS MYM SAS, 

haciendo la advertencia que no cuenta con la facultad para relevar y/o 

nombrar secuestre. Se designan como honorarios del auxiliar de la justicia la 

suma de $211.989,4 correspondientes a 7 S.M.L.D.V, conforme a lo previsto 

en el numeral 5 del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002, del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

De igual forma se le solicita el comisionado que plasme en el acta 

de diligencia todos los datos del secuestre designado, tales como dirección, 

teléfono y demás que se consideren pertinentes 

 

Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

indicándose además el nombre completo de los demandados, con sus 

respectivos números de cédulas. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-00859 

 

Como quiera que obra en el plenario certificado de tradición del 

inmueble objeto de la presente acción en el que se observa el registro de la 

medida decretada y conforme lo dispuesto en el inciso 3º del art. 38 del 

C.G.P., por ser procedente el despacho; RESUELVE: 

 

DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50C-1918701 propiedad del demandado NELSON 

FRANCISCO GUASCA SIERRA, identificado como aparece en el certificado 

de tradición y libertad. Para su práctica se comisiona al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE MOSQUERA – C/MARCA quien deberá comunicar la 

designación y la fecha que se fije para la diligencia respectiva. 

 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS, haciendo la 

advertencia que no cuenta con la facultad para relevar y/o nombrar 

secuestre. Se designan como honorarios del auxiliar de la justicia la suma de 

$211.989,4 correspondientes a 7 S.M.L.D.V, conforme a lo previsto en el 

numeral 5 del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002, del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

De igual forma se le solicita el comisionado que plasme en el acta 

de diligencia todos los datos del secuestre designado, tales como dirección, 

teléfono y demás que se consideren pertinentes 

 

Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

indicándose además el nombre completo de los demandados, con sus 

respectivos números de cédulas. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2020-00859 

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación personal del art. 291 y 292 del 

C.G.P. allegados el 1 de Julio de 2021, teniendo en cuenta que fue realizada a la 

dirección  del demandado determinada en el libelo petitorio y la dirección 

electrónica nelgolf@hotmail.com,  teniendo en cuenta que el artículo en cita prevé: 

 

“las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en el que se realice la notificación, 

sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio” (subrayas y 

resalto por el juzgado). 

(…) 

 

 “la notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación”, entonces, claro es que el pretender del 

legislador es que las notificaciones que deban realizarse personalmente, también 

pueden surtirse mediante mensajes de datos, advirtiendo los parámetros que se 

deben cumplir para ello. 

 

 Por su parte el art. 291 del C.G.P señala: 

 “cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o por el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos” (subraya por el Juzgado), 

 

 Lo mismo sucede con el aviso de que trata el art. 292 ejusdem. 

 

Así las cosas, si lo que pretendía la parte demandante era notificar al 

demandado bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P se debió dar 

cumplimiento a lo previsto en el estatuto procedimental, pero si lo que procuraba 

era que la notificación se efectuara a través de mensaje de datos conforme lo 

normado en el art. 8vo del Decreto 806 de 2020, correspondía aplicar dispuesto 

en el citado Decreto, mas no pretender aplicarlas normas al mismo tiempo como 

en efecto se realizó en la notificación arrimada al dossier. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice todos los 

trámites tendientes a la notificación del demandado en los términos de los arts. 

291, 292 del C.G.P u 8vo del Dec. 806 de 2020, como quiera que se libró auto de 

apremio desde el 9 de marzo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE,  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

Mosquera, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2020-00881 

Como quiera que el demandado compareció al Despacho Judicial a notificándose del 
auto que libro mandamiento de pago de fecha de 10 de marzo de 2021, y este estando 
dentro término legal presento la contestación y propuso las excepciones, conforme en el 
inciso 5 del Articulo 391 del C.G.P, por ser procedente el Juzgado; RESUELVE:  

Tener por notificado al demandado CESAR ANDRES TORRES VANEGAS conforme 
actuación del 10 de junio de 2021. 

En virtud del numeral 1 del Art. 101 del C.G.P, se corre traslado de las excepciones 
propuesta se correrá traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) DÍAS, para 
que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

Previo a aceptar la renuncia al poder encomendado al apoderada de la parte 
demandada, conforme los requisitos del artículo 76 del C. G. del P., el Juzgado insta a la 
apoderada de la parte demandada, adjunte el escrito de renuncia al poder, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, para que este tenga conocimiento de 
esta actuación y la oportunidad, si ha bien lo tiene, nombrar un nuevo apoderado que surta 
la defensa técnica dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  DE MOSQUERA 

MOSQUERA    CUNDINAMARCA  

 

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2020-00971 

 

Considerando que se ha presentado escrito proveniente de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A.a través de su apoderado que  informa sobre el 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN efectuado por JOSE OLIVEIRO VIVAS 

FRANCO y que  se ha dado cumplimiento al requerimiento de auto 6 de mayo 

de 2021,  con fundamento en el art. 461 del C.G.P el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

DE MOSQUERA  

RESUELVE 

 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso POR PAGO 

TOTAL DE LA  OBLIGACIÓN 

 
2.- DECRETAR el desembargo de los bienes afectados con tal medida. 

Expídanse las comunicaciones a que haya lugar. 

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole 

que deberá hacer entrega dentro de los CINCO (5) DIAS siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación de los bienes cautelados a quien los poseía en 

el momento de practicar la diligencia. 

 
Igualmente, a  efecto  de  que  se  sirva  rendir  cuentas  comprobadas  de  

su administración dentro del de DIEZ (10) DÍAS siguientes a la entrega de los 

bienes, so pena de dar curso a las sanciones a que hacen referencia los artículos 

48, 49,51 y numeral 4 del art. 308 ibidem. Adviértasele sobre el particular. 

 
Si hubiese embargo de remanentes, los mismos por Secretaría pónganse a 

disposición del solicitante. Ofíciese.  

 

A costa de la parte interesada, páguense las expensas a que haya lugar 

para el trámite del oficio respectivo. 

 
3.-DESGLOSAR el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor 

de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 
4.- Sin condena en costas. 

 
5.-ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00977 

 

Con fundamento en el Art. 5 del Decreto 806 de 2020, y previo a 

reconocer personería a la apoderada DRA. EVELYN PIEDRAHITA 

ALARCÓN, se requiere que el término de CINCO (5) días        se aporte:  

 
1.- El correo electrónico por el cual fue remitido el poder al 

apoderado actor, el cual debe ser desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 

2.- El apoderado actor, acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios. 

 

3.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la 

apoderada, se encuentra inscrita en el SIRNA. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEMOSQUERA 
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Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)   

 

 
PROCESO No. 2020-00990 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó 

escrito subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE;  

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se 

subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de 

presente a la parte interesada por auto de fecha 10 de junio de 2021.  

 

Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta 

de archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2020-
01012 

 

Téngase   en   cuenta   que   dentro   del   término   legal   no   se   

presentó   escrito subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se 

subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de 

presente a la parte interesada por auto de fecha 10 de junio de 2021. 

 

Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2020-01020 

 

Procede el despacho a RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA promovida por BANCO DE OCCIDENTE contra COMERCIALIZADORA 

VALUGA S.A.S., para lo cual se tiene en cuenta lo siguiente: 

 

Mediante proveído calendado junio 10 de 2021 se INADMITIO por segunda vez 

la demanda a efectos de que:  

 

1.- Aclare y corrija la pretensión segunda respecto de la fecha desde la cual se 

pretende el cobro de los intereses corrientes, como quiera que los mismos se 

deben recaudar desde la fecha de creación a la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

 

2.- Aclare y corrija la pretensión tercera respecto de que fecha a que fecha se 

pretende el cobro de los intereses moratorios, como quiera que su cobro de 

debe pretender desde la fecha que se hizo exigible la obligación, es decir al día 

siguiente a la fecha de vencimiento. 

 

3.- Exclúyanse las pretensiones tercera o cuarta como quiera que se está 

haciendo un doble cobro de intereses, es decir estaríamos frente a la figura del 

anatocismo prevista en el art. 2235 del C.C. 

 

Lo anterior por cuanto la actora efectúa el cobro de los INTERESES CORRIENTES 

sobre la suma insoluta-($62-599-105.oo)- desde el 17 de agosto de 2020 y hasta el 17 

de septiembre de 2020 a la tasa del 8.86% y el cobro de los INTERESES 

MORATORIOS desde el 23 de marzo de 2020 y hasta el 12 de  noviembre  de  2020,  

a  la  tasa máxima  legal  permitida  por  la  ley para  el  respectivo periodo. 

 

Debe tenerse en cuenta que el INTERES CORRIENTE corresponde al interés 

que se cobra como rendimiento de un capital entregado a un tercero. 

El INTERES MORATORIO es el interés sancionatorio que se aplica una vez se 

haya vencido el plazo para que se reintegre el capital cedido o entregado en 

calidad de préstamo y no se haga el reintegro o el pago. 

 

En cualquier evento, el cobro de intereses corrientes y moratorios por el 

mismo periodo de tiempo es excluyente, en consecuencia, no subsana en 

debida forma la actora la demanda impetrada atendiendo a los lineamientos 

dados por  ésta instancia judicial en consecuencia JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA- CUNDINAMARCA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA promovida por 

BANCO DE OCCIDENTE contra COMERCIALIZADORA VALUGA S.A.S. 

 

TERCERO: Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA   

 
Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00109 
 

Para los fines a que haya lugar, incorpórese a los autos los oficios en 

respuesta a la radicación del proceso de pertenencia por las entidades 

correspondientes. 

 

Así mismo se pone en conocimiento de la parte actora la presentación 

de oposición a la demanda por parte de la apoderada Dra. Cindy Johanna 

Sánchez Herrera quien representa a los señores MIGUEL MACIAS SOPO y 

ORLANDO ALONSO MACIAS. 

 

La actora dé cumplimiento a lo dispuesto en el art. 375 numeral 7º 

C.G.P. en lo atinente a la instalación de la valla allí ordenada. 

 

Secretaria dé cumplimiento a lo ordenado en auto calendado abril 16 

de 2021 en lo que tiene que ver con la inclusión de las personas 

indeterminadas en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA     CUNDINAMARCA 

  

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 Entra el Despacho a pronunciarse sobre el RECURSO DE REPOSICION promovido 

por REENCAUCHADORA REENSUR S.A.S. a través de apoderado, contra la providencia 

calendada 23 de abril de 2021, proferida al interior del PROCESO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido por TECNICOS DE REENCAUCHE S.A.S contra 

SEERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE  S.A.S., para lo cual se tiene en 

cuenta lo siguiente: 

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE 

 Indica el recurrente que a la demanda instaurada por su poderdante, es decir por 

REENCAUCHADORA REENSUR S.A.S. se le asignaron dos (2) radicaciones, siendo la 

primera la 2021-00140 y la segunda la 2021-00181, registrándose erróneamente en el proceso 

sub-lite al demandante como TECNICOS DE REENCAUCHE S.A.S cuando la razón social 

que le corresponde es la de REENCAUCHADORA REENSUR S.A.S.  

 Se afirma además que los Títulos Ejecutivos base de la acción son las FACTURAS 

DE VENTA No 15373, 15394, 15523, 15629, 15646, 15614 y LAS FACTURAS 

ELECTRÓNICASDE VENTA No. 161Y 360 y no como equivocadamente se enlistaron en 

la providencia recurrida, las FACTURAS ELECTRONICAS No. REE N° 171, REE N° 174, 

REEN° 188, REE N° 223, REE N° 224, REE N° 225, REE N° 238, REE N° 299, REE N° 

308, REE N° 312, REE N° 318, REE N° 321, REE N° 335, REE N° 338, REE N° 347, REE 

N° 349, en las cuales “… no se observa aceptación expresa por el adquierente. 

 Solicita el petente en consecuencia se reponga la providencia recurrida en tanto las 

Facturas relacionadas no corresponden a las objeto de cobro y al hecho de haberse asignado 

dos (2) radicaciones a la demanda impetrada   

CONSIDERACIONES 

 Para resolver el RECURSO DE REPOSICION impetrado es necesario primero que 

todo hacer claridad al recurrente en tanto es un hecho cierto y concreto que el proceso 



Rad: 25-473-40-001-2021-00140-00 

 

Radicado 2021-00140 es el proceso ejecutivo promovido por TECNICOS DE 

REENCAUCHE S.A.S  que actúa a través de su Representante Legal, Dr. MAMRIO 

GERMAN MORENO CARRANZA al interior del cual los Títulos Ejecutivos corresponden 

entre otros a las FACTURAS ELECTRONICAS No. REE N° 171, REE N° 174, REE N° 

188, REE N° 223, REE N° 224, REE N° 225, REE N° 238, REE N° 299, REE N° 308, REE 

N° 312, REE N° 318, REE N° 321, REE N° 335, REE N° 338, REE N° 347, REE N° 349 

contra SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S  mientras que el 

proceso a que se remite el recurrente y donde actúa como apoderado es el proceso cuya 

radicación es la  2021-00181 promovido por REENCAUCHADORA REENSUR S.A.S. 

donde los Títulos Ejecutivos son las FACTURAS DE VENTA No 15373, 15394, 15523, 

15629, 15646, 15614 y LAS FACTURAS ELECTRÓNICASDE VENTA No. 161Y 360.  

 Existe confusión en el libelista respecto de las acciones ejecutivas en la cuales actúa 

como apoderado de la parte demandante, pretendiendo que se reponga una decisión adoptada 

al interior de un proceso donde no se encuentra acreditado como representante judicial, para 

el evento que nos ocupa, de la demandante, por lo cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el RECURSO DE REPOSICION 

promovido por REENCAUCHADORA REENSUR S.A.S  a través de apoderado contra la 

providencia calendada abril 23 de 2021 por medio de la cual se NIEGA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO al interior del proceso ejecutivo promovido por TECNICOS 

DE REENCAUCHE S.A.S contra SERVITECA LLANTAS Y FRENOS 

CHITARAQUE  S.A.S.,. 

 NOTIFIQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
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Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-00321 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, este Despacho con sustento en el artículo 468 ibídem, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor de ÁNGELA 

PATRICIA RUIZ PUENTES y en contra de LILIANA HERNÁNDEZ PARADA. 

 

1.- Por la suma de $40.000.000.oo M/Cte., por concepto de capital 

vencido y no pagado, obligación que se encuentra contenida en la 

escritura pública No 4043 del 11 de diciembre de 2011 ampliada mediante 

escritura pública No 696 del 12 de marzo de 2019, allegadas como base de 

la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que se hizo exigible la obligación, esto es, desde el 12 de diciembre de 2019 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada por las partes 

sin que, desde luego, supere la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia, en dicho caso se preferirá esta última, desde el 11 de 

junio de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2019. 

 

3.-Por la suma de $15.000.000.oo M/Cte., por concepto de capital 

vencido y no pagado, obligación que se encuentra contenida en la 

escritura pública No 696 del 12 de marzo de 2019, allegada como base de 

la ejecución. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que se hizo exigible la obligación, esto es, desde el 12 de diciembre de 2019 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

4.-Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada por las partes 

sin que, desde luego, supere la tasa máxima certificada por la 
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Superintendencia, en dicho caso se preferirá esta última, desde el 11 de 

junio de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2019. 

 

 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para  proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1296479. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ALBERTO ACEVEDO 

POVEDA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
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